
' SUBSECRETARjA DE GESTIÓN\ . / ,1 PARA LA PROi ECCION AMBIENTAL /r/ . J
1 r 'SECRETARIA DE Direccion General de Gesti ' n Inte ra de MaterialesMEDIO AMBIENTE «w . “5 .i y Actl ¿dades RiesgosasY RECURSOS NATURALES

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informaciónNQ queda sujeta a las disposiciones aplicables en maleria de lransparencia.

\ Por ¿rá uso responsable del papel. las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.i " FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ \ CIUDAD DE MEXIC’Ó‘xAjíg ¡i SEP 2319
/ . “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” “-

N°' de B'TÁCORA OFICIO\ No. DeGIMAR.71 0/ 0 0 0 7 6 3 ‘/¿

.\

09/An—0239/09/19
F

Autorización para la importación de la uicidasi, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV., 1,53 fracción VII de Ley General del Equilibrio Epíológicd y ia Proiïfgión al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción 'II, 30, 31, 32 y 33 del

\ e Plaguicidas, Nutrientes Vegetales'y Sustancias y MaterialesEglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportació
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Regiamento Interior de Ia-Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece “la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Qaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta _, 'a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, Se expide la presente autorización de importación a favor de Ia‘empresa denominada \ r
NOMBRE O RAZON SOCIAL = / R.F.0í o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL, SA. DE C.V. -- < -_ \ / 2 ll SEP ”201g
CARRETERA A TECUIALTITAN IgM 0.676, SAN IGUEL ZAPOTITLAN IIN 850215MIA
CP. 45977, PONC'ITLA‘N, JALISCiO , ' J/ VIGENCIA FINAL
TEL.‘(55) 51 13, 2606 EXT. 161 y
Correoee: oscarÏccrtesfizadamacom 01/09/2020
NOM‘BRE COMERCIAL ._ y \
CIPERMETRINA TECNICA (CIP RME"’RINA)
NGMBRE QUIMICO I IUPAC " I
CIPERMETRINA (RS)-0i-ciano-3—féhoxihé‘adil (1RS,3RS' Wo roüanocarboxilato f \CATEGORÍA TOXICOLOGIC a ' 'CAs
4 /
CONCENTRACION EN (%) o c iy‘I'Pos «

¡NO MENospE 92.0
CAnnDAD
100,000 _., .
OBJ ETO DE LA IM’PQRTACI'ÓN
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Y_ Av. Ejército Nacional No. 2,23, Col. Anáhuac, CP.1 1320, Alcaldía Miguel Hidalg
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/ y CONDIICIONAÑTES DE LA AUTORIZACION“

l

-../

. I La pres (Pte autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumen o legal aplicable en la materia. \ i }

/ l/

II Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridacxeompetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquser disposición gal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que eriksïui caso udiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento enilo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal del Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. J, l /

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga/o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autOridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atenc<ón paracasos de emergencia y accidentes. \t(

lV AI termino de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el tótal de la cantidad importada. Dichaainformación deberá presentarse en medio electrónico

V. De conformidad con los artículos 28 fracción I y 31 facción IX de la LGPGIR, se le informa quícomo importador de plaguicidas, deberá
presentar para su resp ctiva evaluación ante esta U ¡dad Administrativa a través del trámite SEMARÑAT-07-024, el “Plan ïde Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”; /
Informativo: , / l , \
Para Ia expedición de Ia pres)ente autorización se recibió como requisito previo el permisoOOFEPRIS número 193300121A0909

\
\

!¿f l
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exriortación de materiales regulados e el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior K
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica qob mx/vuóemlindex.html j
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' ' - ROCIPRLCISBJIJ
C.c.e.p Dra. María de los Angeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

. M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en;Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosafiumrio. pevrotfiübrofepaïoob. mx
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe oimedoiagprofgpa got) mx
lng. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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